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i lnstanc¡as Desceñtral¡¿adas

r Mun¡c¡oa¡¡dad Distritalde Cerro Colorado

Cero Cobrado, 07 de Írayo del 2024.

vtsTos:

El informe N' 283-2024-IVDCC/GPPR de fecha 06 de mayo del 2024 qu€ suscdbe el Gerenle de Planiticación, Presupuesto y
Racionalizac¡ón de la Munic¡palidad Disbilal de Cero Colorado sobrc lransferencia de partidas.

CONSIDERAT DO:

Que, la [¡unic¡palidad confome a lo €stablecido en elartlculo 194' de la Constitución Polltica del Eslado y los aÉicu¡os I y ll del
Título Pr€liminar de la Ley orgán¡ca de [¡un¡cipalidades, Ley 27972, ss el órgano de gobiemo pomotor del desarollo ¡ocal, con person€ía
juldica de derecho público y con pleña c€pacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de aubnomia pol¡tlx, económ¡ca y
adminbtnliva en 106 asunlo6 de su competencia.

Oue, elnume|dl 1.1' del articülo 1" dsl Decreto Suoremo N' 077-2024€F. se auto.iza una TEnslercncia de Padidas a favor de
los gobiemos loc€les para financiarsu gasto operativo s inversiones; conespond¡éndol€ a la Municipalidad obbitalde Cero Colorado una
transferencia por e¡ ¡mpode de Si 896,064.C10 soles.

Que, el numeral 2.1 del adidrlo 2' de Gfedda nornaüva estatuye que 'l-or T¡tularcs & los pl:tlgos hab¡l¡lados en la prcsenle
fnnsbrenc¡a de Paft¡das, aprueban nedianle rcsoluc¡ón, la d$agrcg8r,bn b /os recursos ador:adar en el nwvnl 1 ,1 del alículo 1 del
prcsen¡e D@telo Suprcno, a n¡vel progrcnát¡@, dentrc de los ckco (05) días calend€fu de la v¡genc¡a del prcsente dkpos¡livo legal. Cap¡a

de la rcsoluc¡ón se rcn¡le denlrc de los ckco (05)dlas cabndaio de aprcbada a los org€flimos seña/ados erl elnumenl3l,4 deldñiculo3l
del Decrcto Leg¡slat¡w tf 1110, Dúreh Leg¡slat¡vo del Sistera Nac¡onal de Prcsupuesto Público."

Que, mediante infoíne N' 283-2024-I,DCC/GPPR el Gerenb de Planifuación, Pr€supuesb y Racional¡zac¡ón soliita h
apobacitñ de la d€sagregac¡óri de los r€cucos fanslorido€ en márito a Decreto Supr€no N" 0n-2024-EF por el importe de S/ 896,054.m
soles con caEo a h fuente de linanciamiento REcurso6 Ofdinarios.

Por las comideracion€s expueslas y en ejerc¡cio de las aüibuc¡ones que confere la tE 27972,Le,f Oeánicade Municipalidadesl

SE RESI'ELVEI

ARTICULO PRIMERo: APRoBAR la desagregac¡ón de los rccu|ros autorizados med¡ante Decreto Supremo{' 077-2024-EF a
Javorde la lvunic¡pal¡dad Distritalde Cero Colorado, conforme als¡gul€nte detalle:

EGRESOS

5ecc¡ón Setunda

Pliego

Recu15os Ordinario5

00 Recursos Ordinar¡os

9002 As¡gñaa¡oñea presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin Produdo

5000939 Mantenimiento de p¿rquesy jard¡nes

17 Amb¡ente

055 Gestlón ¡ntegralde la calidad amb¡ental

0125 Conselvac¡ón y ampl¡ación de las áreasverdes y ornato publ¡co

2. 1. 1 8. 1 1 Obreros permanentes

TOTAL EGRESOS

En Solét

896,064.00

896,054.00

896,064.00

896,064.00

896,064.00

896,064.00

896,054.00

895,064.00

896,064.00

896,064.(x'

ARTICULO SEGUiloo: EilCARGAR a la ofic¡na de Secrebria General la notificaclin con la presente a las unldades orgánl;as

competsntes y su ard vo confome a Ley y, a la Olicina de Tecnologlas de la Infomación su publilación e¡ la pág¡na w€b ¡nstitucional.

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

d/t\ ?'ro¿rrs;::l,r,,/_,",,,","


